
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CI295/2012 

RESOLUCION DEL: COMI DE INFORMACION DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL CON MOTIVO DE LA CLASIFICACION REALIZADA POR EL ORGANO RESPONSABLE EN RELACION’A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA FORMULADA POR LA C. ARCELIA RAMIREZ 
OCAMPO. 

En fecha 15 de febrero de 2012, la C; Arcelia Ramirez Ocampo, presenté 
una solicitud mediante el sistema electrénico de solicitudes de acceso a la 
informacion. publica denominado INFOMEX-IFE, a la cual se le asigné el 
numero de folio UE/12/00848, misma que se cita a continuaci6n: 

-. “Conforme lo-dispuesto en el articulo 6 de la Coristitucion Politica de los Estados Unidos 
_ Mexicanos; 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica 
Gubernamental y por el derecho que me asiste solicito lo siguiente: 
-Las cédulas de los perfiles de puesto de la rama administrativa de los siguientes cargos, 
Secretaria particular de Direccién Ejecutiva de Administracién, Coordinador de Enlace 
Institucional, subcoordinador de integracién, Coordinador de tecnologias de informacién 
administrativa, subdirector de infraestructura tecnolégica, subdireccién de servicios de 
informacién, Director de recursos materiales y servicios, subdirector de adquisiciones, 

. Subdirector de administracién de riesgos y transportes, subdirector de administracion 
inmobiliaria, subdirector de almacenes, inventarios y desincorporacién, director de 
recursos financieros, subdirector de operacién financiera, subdirector de contabilidad, 
subdirector de presupuesto, subdirector de planeacion y evaluacién financiera, director de 
personal, subdirector de relaciones' y programas laborales, subdirector de desarrollo 
organizacional, subdirector de sistemas y operacién de pago. 
-Nombre y curriculo de quienes estan en los puestos antes descritos. 
-Documento probatorio de su Ultimo grado de estudios, titulo de licenciatura o maestria y 
cedula. 
-Particularidad de su designacién o CONCUTSO Ss 
ite 
-Puesto que ocupa dentro de la estructura de la Direccién Ejecutiva de Administracién el 
Lic. Edgar Acufia, la modalidad de su contratacién, funciones que desempefia, salario, 
curriculo, documento que comprueba su grado de estudios titulo y Cedula <gaiuaniaieny 

-Todo esto con la finalidad de ver si se cumple con los perfiles."(Sic) 

En fecha 16 de febrero de 2012, la Unidad de-Enlace turné la solicitud a la 
Direccién Ejecutiva de Administracion, a través del Sistema INFOMEX IFE, 
a efecto de darle tramite.
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El 07 de marzo de 2012; ‘la Direccion Ejecutiva de Administracién dio 
respuesta a través-.del Sistema INFOMEX-IFE. y por oficio numero 
DEA/0277/2012, informando en lo conducente lo. siguiente: 

“Sobre el particular, hago de su conocimiento que una vez realizada la busqueda de la 
informacién:requerida, en los archivos de .esta:Direccién Ejecutiva, se informa lo siguiente: 

Se'envia en medio magnético-copia-de 24 ‘cédulas de-descripcion y perfil de puestos 
de la rama administrativa. Asimismo, no omito. comentarle que el nombre de las 
cédulas de Subdireccién de administracién de Riesgos y Transportes y Subdirecci6n 
de Sistemas de Operacién de. Pagos estén equivocados, las denominaciones 

_ correctas son Subdirector de Transportes y Administracién de Riesgos y Subdirector 
de Operacién de Némina de acuerdo con el Catalogo De Cargos y Puestos de la 
Rama: Administrativa, informaci6én con la que se da respuesta a este punto de la 
solicitud, de conformidad:-con lo dispuesto por los articulos 25, numeral 2, fraccién III y 
31, numeral 1 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a Ia Informacién Publica. 

En lo correspondiente a los servidores ptiblicos que ocupan los puestos referidos en la 
peticion, se proporciona relacién que contiene puesto, nombre, fecha de ingreso y 
modalidad de coniratacién. Es de precisar que en la modalidad de contratacién se 
contemplan los siguientes puestos: 

a) La Sub-coordinacién de Integracién se cubrié mediante proceso de seleccién el 1° 
de diciembre dei 2011. 

b) Plazas ocupadas por designacidn, en virtud que esta contratacién se realizé con 
anterioridad a la entrada en vigor de los “Lineamientos para la Ocupacién de 
Vacantes de la Rama Administrativa del Instituto Federal Electoral”. o bien porque 
el nivel es superior a Subdirector - 

c) La cobertura de las vacantes temporales derivadas de la autorizacién de 
encargadurias de la Rama Administrativa, no se sujetara a los procedimientos de 
seleccion y al cumplimiento de los perfiles del puesto que al efecto se establezcan 
en el Catdlogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa vigente, 
informacién con la que se da respuesta a este punto de la solicitud, de conformidad 
con lo dispuesto por los articulos 25, numeral 2, fraccion Ill y 31, numeral 1 del 
Reglamento antes referido. 

Se envia curruculum vitae del C. Miguel Armando Eguiarte Calderén, Director de 
Personal, informacién que se considera ptblica de acuerdo con lo dispuesto por los 
articulos 25, parrafo 2, fraccién Ill y 31, parrafo 1 del Reglamento sefialado. 

Se envia relacién y copia de la versién original y publica del curriculum vitae, titulo y 
cédula profesional de los servidores que ocupan los puestos referidos, documentos 
que integran el expediente personal, informacién que se clasifica como confidencial ya 
que contiene datos personales que identifican o hacen identificable a una persona; lo 
anterior a efecto de que sea enviada al Comité de Informacién del Instituto, para que 
determine lo procedente de conformidad con Io dispuesto por los articulos 2, parrafo 1,
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fraccion XVII; 12, parrafos |_y Il; 25, parrafo 2; fracciones IV y V, y 31 parrafos 1 y 3 del 
citado Reglamento.:.. 2 8 ; 

e Se remite relacién con los nombres de los servidores-ptiblicos que ocupan los puestos 
referidos en la 'peticién y que no cuentan con titulo o cédula profesional que integre su 
expedienté personal, raz6én por la'cual se declara inexistente, en los términos previstos 
pro el articulo 25, numeral2, fraccién VI. del réferido Reglamento en la materia. 

Cabe ‘aclarar que el personal qué ingresa a. laborar. al. ‘Instituto deberd presentar el 
documento que acredite el grado -de:estudios que requiera el puesto, en su. caso, titulo o 
cédula profesional. a ee o os 

¢ Se informa que el C. Edgar Acufia Rau ocupa el puesto de Lider de Proyecto de 
Coordinacién y Seguimiento, la modalidad de su contratacién fue por designaci6n de 
su jefe inmediato y su remuneracién neta es de 76,551.42, con respecto a sus 
funciones y documentos que den constancia de sus estudios realizados se atienden en 
los puntos anteriores informacién con la que se da respuesta a la solicitud, de 
conformidad con Io dispuesto por los articulos 25, numeral 2, fraccion III y 31, numeral 
1 del Reglamento en la materia citado. 

Finalmente, le informo  <qjamaimmmmnsaumiienmmemesenemmmestiemmemmmninesitimmmstemmmesiimertimemeesin, 

informacién con la que se da 
respuesta a Ia solicitud, de conformidad con Jo dispuesto por los articulos 6, fraccién III de 
la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 2, fraccién III y 31, .. 
numeral 1 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacién Publica.” (Sic) 

El 07 de marzo de 2012, se notificd al solicitante a través del sistema 
INFOMEX-IFE y por correo electrénico, la ampliacién del plazo previsto en 
el articulo 26 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, a efecto de turnar el 
asunto de marras al Comité de Informacidn. 

Considerandos 

El Comité de Informacién es competente para verificar la clasificacién de 
informaci6n hecha por los érganos responsables y los partidos politicos, en 
términos de lo dispuesto en el articulo 19, parrafo 1, fraccién | del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacién vigente.
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2. En relacién con la clasificacién; formiulada por el érgano responsable del 
Instituto, el numeral 10, parrafos:-1, 2'y 4, del:ordenamiento reglamentario 
vigente antes «citado, disponé que: “(.:.) 1. Los. ‘titulares de los érganos 
responsables y fos partidos politicos clasificaran la informacién‘en el momento en 
que se genere;-obtenga, adquiera 0 >: Modifique, 2. En caso. que.la clasificacién se 
haga con motivo de la recepcién. de. una ‘solicitud’de acceso a‘la informacién, se 
deberan exponer los motivos. que justifiquen dicha medida, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley, en’ el. Codigo, en el Reglamento. y-en los Lineamientos de 
clasificacién emitidos por el: Comité. 4. La clasificacién de la informacién que 
realicen los titulares de los 6rganos'responsables. y ‘los partidos politicos debera 
estar debidamente fundada y motivada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, 
el Codigo, el Reglamento y los Lineamientos de Clasificacién emitidos por el Comité 
(..:)” 

3. Que a efecto de establecer la clasificacion como confidencial de parte de 
la informacion y la inexistencia de otra parte de la informacion materia de 
la presente resolucién, es pertinente analizar la solicitud de acceso a la 
informacion interpuesta por la C. Arcelia Ramirez Ocampo, misma que se 
cita en el antecedente marcado con el numero | de la presente resoluci6n.. - 

4. Ahora bien, el papel del Comité de Informacién en materia de transparencia 
-y acceso a la informacion publica no es de pura mediaci6n, sino que recae 
sobre él ser garante del principio de maxima publicidad: de tal suerte que 
tiene como obligaci6én el verificar si la clasificacién o declaratoria de 
inexistencia, realizada por los érganos responsables (Direccién Ejecutiva 
de Administracién), cumple con las exigencias del articulo 16 de la 
Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, al fundar y motivar 
debidamente su determinacién. 

5. La Direccion Ejecutiva de Administracién, al dar respuesta a la solicitud de 
informacion materia de la presente resoluciOn, sefialé que, es informacién 
publica en términos de lo sefialado por los articulos 25, parrafo 2, fraccién 
Ill y 31, parrafo 1 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia 
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, la siguiente: 

> Copia de las 21 Cédulas de Descripcién y Perfil de Puestos de la 
Rama Administrativas (33 fojas simples). 

No obstante lo anterior, el Organo Responsable aclaré que el nombre de 
las cédulas de Subdireccién de Administraci6n de Riesgos y Transportes y 
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Subdireccién de Sistemas y Operacién:de Pagos son incorrectos, siendo 
las denominaciones torrectas las siguientes: 

e “Subdirector de: ‘Transportes 'y ~ Administracion de 
Riesgos y,2 0 eg on. ae . 

a Su bdirector de Op eracion de Nomina. 

Lo anterior, de acuerdo. con el. Catélogo de Cargos y Puestos de la Rama 
Administrativa. Ss : a ; 

Asi las cosas, el la Direccién Ejecutiva de Administracién, remite fa: 

» Relacién de cargos y nombres de los servidores publicos que 
ocupan los puestos referidos en la solicitud de informacién, el cual 
contiene puesto, nombre, fecha de ingreso y modalidad de 
contratacion. (1 foja simple). 

Ahora bien, el Organo Responsable sefialo que la modalidad de 
contratacion de los puestos que a continuacién se sefalan se llevé a cabo 
de la siguiente manera: 

a) La Sub-coordinacién de Integracién se cubriéd mediante proceso de 
seleccion el 1° de diciembre del 2011: 

b) Por lo que respecta a las Plazas ocupadas por designacion, la 
Direcci6n Ejecutiva sefiald que esta contratacién se realizé con 
anterioridad a la entrada en vigor de los “Lineamientos para la 
Ocupaci6én de Vacantes de la Rama Administrativa del Instituto 
Federal Electoral’, o bien porque el nivel es superior a Subdirector. 

c) La cobertura de las vacantes temporales derivadas de la autorizacién 
de encargadurias de la Rama Administrativa, no se sujetaran a los 
procedimientos de seleccién y al cumplimiento de los perfiles del 
puesto que al efecto se establecen en el Catalogo de Cargos y 
Puestos de la Rama Administrativa vigente.
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De igual forma, la.citada'Direccidn también proporciona el: 

> Curriculum. Vitae del C. Miguel. Ar ando Eguiaite Calderén, Director 
de Personal. (2 fojas simples) * a cob 

Asi.las cosas, y por lo que respecta'a la informacion solicitada del C. Edgar 
Acufia Rau, el Organo. Responsable informé que, 

» El C. Edgar Acufia Rau ocupa el puesto de Lider de Proyecto de 
Coordinacién y Seguimiénto, la modalidad de su contratacién fue por 
designaci6n de su jefe inmediato y su remuneracién mensual neta es 
de $76,551.42 

6. Ahora bien, en lo tocante a —copia del titulo de licenciatura o maestria y 
cédula de los servidores ptblicos que ocupan los puestos referidos en [a 
solicitud de informacién-, la Direccién Ejecutiva de Administracién, al dar 
respuesta a lo solicitado, sefialé que es inexistente, la informacién que se 
sefiala en el siguiente cuadro: 

Secretaria Particular de la Lépez Blanco Adriana Titulo de Licenciatura 
DEA - (Encargada) Cédula de Licenciatura 

Subcoordinador de Higareda Juarez Jorge Cédula de Maestria 
Integracién 

Subdirector de Servicios de Leén Chavez Leovigildo Titulo de Licenciatura 
Informacion (Encargado) Cédula de Licenciatura 
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Director de Recursos: *:.. 
Materiales y Servicios ~ 

‘Contreras Leén Armando i Titulo de Licenciatura 

Subdirector de 
Adquisiciones 

i ‘Sudrez Ojeda Claudia Edith i Titulo dé Licenciatura 

Subdirector de Transportes 
y Administracién de. 

Riesgos - 

Resendis.Garibay Jesus 
Ricardo ~ 

Titulo de Licenciatura 

Cédula de Licenciatura 

Subdirector de Contabilidad - De Avila Resendiz Agustin Titulo de Licenciatura 

Subdirector de Presupuesto : Jara Huerta Marfa del 
Carmen 

Cédula de Maestria 

Subdirector de Desarrollo 
Organizacional : ::- 

Mario Efrén Martinez 
Vargas 

Cédula de Licenciatura 

Subdirector de OperaciéA 
de Némina 

Plata Parada Federico Titulo de Licenciatura 

Cédula de Licenciatura 

Lider de Proyecto de 
Coordinacién y 

Seguimiento 

Edgar Acufia Rau Cédula de Licenciatura 

De lo anteriormente sefialado, el Organo Responsable argumenté que en 
los expedientes personales de los servidores publicos referidos no obra 
documental que haga referencia al titulo o cedula profesional, por tal motivo 
es importante aclarar que el personal que ingresa a laborar al Instituto 
deberan presentar el documento que acredite el grado maximo de estudios 
que requiera el puesto, o en su caso, titulo o cedula profesional. 
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Derivado de lo anterior, se debe considerar la aplicacion al caso en 
concreto de lo sefalado por la fraccién VI, parrafo 2 del articulo 25 del 
Reglamento de Transparencia del Instituto, la cual sefiala que: 

“Articulo 25 

[.] 

2. Para los efectos referidos en el parrafo anterior, debera desahogarse el siguiente 
procedimiento: 7 Coe 

[J] 

VI. Cuando la informacié6n solicitada no se encuentre en los archivos del organo 
responsable 0 partido;-éste se debera remitir al Comité, dentro del plazo a que se 
refiere la fraccién anterior, la solicitud de acceso a la informacién y un informe 
fundado y motivado donde se exponga la inexistencia de la misma. El Comité 
analizara el caso y tomara las medidas pertinentes para localizarla. Previo analisis de 
las constancias que obren en el expediente, emitira una Resolucién conforme lo 
establece la fraccién IV del presente articulo. 

LT”. 

Ahora bien este Comité, ha emitido un criterio el cual permite conocer la 
aplicacién de la norma en torno a la declaratoria de inexistencia y se 
encuentra bajo el rubro: PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIA DE INEXISTENGIA QUE DEBEN 
OBSERVAR LOS ORGANOS RESPONSABLES PARA QUE EL COMITE DE INFORMACION CONFIRME LA 

CITADA DECLARATORIA, que a la letra dice: 

“De acuerdo a la respuesta otorgada por el érgano responsable y en la cual declara la 
inexistencia de la informacién, a efecto de que este Comité ejerza sus facultades de 
confirmacion, modificacién o revocacién de las clasificaciones o declaraciones que los 
Grganos responsables hagan respecto de informacién que haya sido requerida por 
cualquier solicitante, segun lo dispone el articulo 16, parrafo 1, fraccién | del Reglamento 
de Transparencia del Instituto, se debe atender el procedimiento y acreditar los diversos 
supuestos que el mismo establece para acreditar Ja inexistencia de la informacién. 

La regla general en esta materia exige que cuando la informacién sea publica y obre en los 
archivos de los érganos responsables, la informacién se pondra a disposicién del 
solicitante, a menos que el contenido informativo de los documentos sea susceptible de 
negarse por razones. de clasificacién por reserva, confidencialidad o declaratoria de 
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inexistencia (articulo 21, parrafo 2; ‘fracciones: Mk y IV del | Reglamento de Transparencia del 
Instituto).” 2 

De Ia lectura dé la fraccion VI, ‘parrafo 2, articulo 25, se e desprende que los 
elementos: ‘que constituyen dicho. ‘Precedimiento y que deben acreditarse 
para agotarlo plenamente son: 

1). Que: la informacién soligitada n no ‘$e. encuentre en os archivos del érgano responsable 
...al que se le.turné la‘atencién-de la: ‘Solicitud. oo 

2) Que el asunto débe remiitirse:al Comité. de Informacion en un plazo de cinco dias 
.” habiles a partir del dia:habil siguiente al que recibié la solicitud. 
3) - Que la remisi6n del. asunto' a la competencia del Comité debe. acompafiarse con un 
- Informe en el] que sé exponga la inexistencia de la informacién: 
4) Que el Comité analizara el caso, con base en el Informe del organo responsable. - 
5) Que el.Comité tomara las medidas _pertinentes para localizar la informacién ~salvo, 

claro esta, ‘en los casos en que dicha inexistencia sea evidente—. 
6) Que tras ‘agotar las medidas anteriores y el Informe satisfaga ‘al Comité, si la 

informacion no se encuentra, el Comité expedira una Resolucion - que confirme la 
declaratoria de inexistencia. 

’ De los requisitos sefialados anteriormente, en relacién al informe de los 
érganos responsables que sostienen la inexistencia de la informacion, su 
exposici6n debera entenderse a criterio de este Comité como la 
fundamentaci6n y motivaciébn con la que respaldan la declaratoria de 
inexistencia; ahora bien, el Comité puede requerir a los Organos 

\ Responsables la entrega de un informe que se apegue a lo establecido en 
la fraccion VI, del parrafo 2, del articulo 25 del Reglamento de la materia. 

Asimismo, el Comité puede disponer las medidas necesarias para localizar 
la informacion y procurar satisfacer en la medida de lo juridica y 
materialmente posible el derecho de acceso a la informacién de los 
solicitantes, pudiendo ubicarse en la siguiente hipétesis: 

e No dictar medidas que permitan localizar la informacion declarada como inexistente por 
el Organo responsable, ya que la inexistencia resulta evidente, tal es el caso de 
informacién que materialmente no fue generada ex profeso, a pesar de estar 
contemplada en el ordenamiento juridico electoral o bien, que sea documentacion 
previa a la existencia del propio Instituto. En ese sentido, resultaria aplicable el 
siguiente precedente de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién: 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACION. EL COMITE DE ACCESO A LA 
INFORMACION PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE . 
DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACION. Los articulos 46 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental y 30, segundo 
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parrafo, del Reglamento de la,.Suprema-Corte. de Justicia de la Nacién y de! Consejo 
de la Judicatura Federal pare j la ‘aplicacién: de la key Federal de Transparencia y 
Acceso a la Informiacio Publica: Gubernamental,. -disponen que cuando los 
documentos rio se encuentren en los archivos de la réspectiva Unidad Administrativa, 
se debera remitir-al Comité la solicitud: de. acceso y el oficio- donde se manifieste tal 
circunstancia, para que éste analicé el: caso y tome las medidas pertinentes para 
loéalizar en‘la Unidad Administrativa: ‘correspondiente el.documento solicitado y,.de no 
ericontrarlo, expida una resolucién. que. ‘confirme la inexistencia dél/ mismo. Ello no 
obsta para concluir. que cuando la referida Unidad’ séfiala, o el mencionado Comité 

advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto 
-cuya realizacién supuestamenté se reflejé en aquél; resulta innecesario dictar alguna 
medida para localizar la informacién respectiva, al evidenciarse su inexistencia. 

Clasificacién de Informacién. 35/2004-J, deriva de la solicitud de acceso a la 
informacién de Daniel Lizarraga Méndez. 15 de noviembre de 2004.- Unanimidad 
de votos. 

e Dentro de las medidas que puede dictar e| Comité de Informacién pueden considerarse 
las siguientes, si la inexistencia no es evidente: 

e En todos los casos, requerir al Archivo Institucional si cuenta con la informacién 
requerida, ya que con base en el articulo 50 del Reglamento de Transparencia del 
Instituto, dicho Archivo tiene a su cargo —en términos generales— la responsabilidad 
de los archivos de concentraci6n e histérico, asi como la conservacién y manejo de 
los archivos del Instituto. Asimismo, de acuerdo al numeral Décimo Octavo de los 
Lineamientos Generales para la Organizacién y Conservacién de los Archivos de 
los Organos Responsables en Materia de Transparericia del Instituto Federal 
Electoral, se establece el Catalogo de Disposicién Documental como herramienta 
de tocalizacién de expedientes y documentos que obran en el Archivo Institucional 
y en los 6érganos responsables: 

“Ey catalogo de disposicién documenta! se actualizara periddicamente cada 
afio de calendario. La actualizacién sera responsabilidad de los 6rganos 
responsables por lo que hace a los archivos de tramite y del Archivo 
Institucional en lo referente a los archivos de concentracion e histérico. 

En el catalogo de disposicion documental se estableceran los periodos de 
vigencia de las series documentales, sus plazos de conservaci6én, asi como 
su caracter de reserva o confidencialidad. 

Para efecto de los periodos de reserva de los expedientes, el catalogo debera 
vincularse al indice de expedientes reservados que establece el articulo 17 de 
la Ley Federal”. 

e En aquellos casos en que por la naturaleza de la informacién sea susceptible de 
compartir competencia con otros érganos responsables, el Comité podra requerir a 
todos aquellos érganos responsables que por razones de compartir un punto de 
competencia es posible que cuente con la informacién solicitada”. 
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En tal virtud y considerando.la-aplicacién al caso que nos ocupa, tanto de 
las disposiciones.que:se: desprenden de la: fraccién VI, parrafo 2, del articulo 
25 del Reglamento — “del ~ Instituto Federal © Electoral en Materia de 
Transparencia y..Acceso a la Informacién Publica; como del criterio 
invocado, este Comité de Informacién: debera confirmar la declaratoria de 
inexistencia de la informacion solicitada por la.C: Arcelia Ramirez Ocampo, 
sefhalada ‘por la Direccion Elecutiva de Administracion. 

7. No obstante lo anterior, la Direccion Ejecutiva de Administracién, al dar 
respuesta a la: Solicitud de informacion materia de la presente résolucién, 
sefialo que bajo el principio de maxima publicidad, previsto en los 
articulos 6, parrafo 2, fraccién |_de la Constitucién Politica de los Estados 
‘Unidos Mexicanos; 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Informacion Publica Gubernamental. y 4 del. Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacion 
Publica, pone a disposici6n de la solicitante lo siguiente: 

Subdirector de Servicios de Leon Chavez Leovigildo |. Certificado de Programador. 
Informacion (Encargado) Constancia de Diplomado. 

Subdirector de Transportes Resendis Garibay Jesus Certificado de Preparatoria 
y Administracién de Riesgos Ricardo 

Subdirector de Operacién de Plata Parada Federico Constancia de Terminacién 
Nomina _ de Estudios. 

Ahora bien, de los documentos sefialados por la Direccién Ejecutiva de 
Administraci6n en el parrafo que antecede, se desprende que el mismo 
contienen datos considerados como confidenciales; motivo por lo cual 
dicha clasificacion sera analizada en el considerado 8 de la presente 
resoluci6n. 

8. La Direcci6n Ejecutiva de Administracién, manifest6 que respecto de la 
informacion solicitada por la C. Arcelia Ramirez Ocampo, contiene datos 
considerados como confidenciales que identifican o hacen identificable a 
una persona, la relativa a curriculum vitae, titulo y cedula profesional de los 
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servidores que ocupan los puestos | referidos en la solicitud, tal y como se 
muestra en el siguiente cuadro 

‘Secretaria Particular dela... Lopez Blanco.Adriana 

Institucional 

Curriculo 
DEA . 2 - (Encargada) 

Coordinador de Enlace Gallardo Eniiquez Marco Curriculo - 
Vinicio Titulo de Maesiria 

Cédula de Maestria 

Subcoordinador .de 
Integracion 

Higareda Juarez Jorge Curriculo 

Titulo de Master 

- Coordinador de Tecnologias 
de Informacién 
Administrativas 

Ochoa Campuzano Eric Curriculo 
Titulo de Licenciatura 

Cédula de Licenciatura 

Subdirector de 

Infraestructura Tecnologia 
Lozano Colin Ricardo Curriculo 

Titulo de Licenciatura 
Cédula de Licenciatura 

Leén Chavez Leovigildo Curriculo 

Materiales y Servicios 

Subdirector de Servicios de 

Informacion (Encargado) 

Director de Recursos Contreras Leén Armando Curriculo 

Cédula de Licenciatura 

Subdirector de 
Adquisiciones 

Suarez Ojeda Claudia Edith Curriculo 

Cédula de Licenciatura 

Subdirector de Transportes y 
Administracién de Riesgos 

Resendis Garibay Jestis 
Ricardo 

Curriculo 
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Subdirector de . | Azcoytia Alvarez Luis Fidel 
Administracién Inmobiliaria : | ° ae an 

Curriculo 
Titulo de Licenciatura 

- Cédula de Licenciatura 

Director de Recursos 
Financieros 

Villariueva Vélez Miguel 
“> Angel 

4 Curriculo 
Titulo de Maestria 
Cédula-de Maestria 

Subdirector de Operacién . 
Financiera . 

Islas Magafia Carlos Curriculo 
Titulo, de Licenciatura 
Cédula de Licenciatura 

Subdirector de Contabilidad De Avila Resendiz Agustin — Curriculo 
Cédula de Licenciatura 

Subdirector de Presupuesto Jara Huerta Maria del 
, Carmen 

Curriculo 
Titulo de Maestria 

Director del Personal _Eguiarte Calderon Miguet 
Armando 

Titulo de Licenciatura 
Cédula de Licenciatura 

Subdirector de Relaciones y~ 
Programas 

Raul Israel Mancilla Salazar Curriculo 

Titulo de Maestria 
Cédula de Maestria 

Subdirector de Desarrollo 
Organizacional 

Mario Efrén Martinez 
Vargas’ 

Curriculo 
Titulo de Licenciatura 

Subdirector de Operacién de Plata Parada Federico Curriculo 
Némina 

Lider de Proyecto de Edgar Acufia Rau Curriculo 
Coordinacién y Seguimiento Titulo de Licenciatura 

Asi las cosas y como qued6 sefialado en el considerando 7 de la presente 
resoluci6n, la informacién que el Organo Responsable puso a disposicién 
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del solicitante bajo el principio. de maxima publicidad, también contiene 
datos confidenciales... ; ; ; 

Ahora bien, de lar revision hecha ala. informacién entregada por el érgano 
responsable, tras el cotejo de la versién original con la versién publica, se 
desprende que entre los: datos” que. fueron. testados por considerarlos como 
personales por parte det 6érgano responsable se ericuentran los siguientes: 
la.Clave Unica de. Registro. de ‘Poblacién (CURP), ‘Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC),. domicilio, cédigo postal, teléfono, fotografia, edad, 
fecha de nacimiento, correo eléctrénico, numero de cartilla militar, 
promedios generales, calificaciones, matricula escolar, numero de licencia 
de conducir y numero del seguro social (IMSS). . 

En ese sentido, estos datos se consideran personales dentro de la 
definicisn que establece el articulo 2, parrafo 1, fraccién XVII del 
Reglamento de Transparencia del Instituto. 

Y de igual modo, porque parte de esa informacion requiere el 
consentimiento de los individuos para su difusién, y en esa virtud aunque el 
Instituto cuente con ellos, la posesién de los mismos.es para efectos 
distintos a los de la publicidad de esos datos, de acuerdo a lo establecido 
en articulo 12, parrafo 1, fracci6n II del reglamento en la materia. 

“Articulo 2 

1, Para los efectos del presente Reglamento, se entendera por: 

(..-) 

XVil. Datos personales: la informacién concerniente a una persona fisica, 
identificada o identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial, o que 
esté referida a las caracteristicas fisicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y 
familiar, domicilio, namero telefénico, patrimonio, ideologia y opiniones politicas, 
creencias o convicciones religiosas o filoséficas, el estado de salud fisico o mental, 
las preferencias sexuales, u otras analogas que afecten su intimidad; 

(s+). 

*Articulo 12 

De Ia informacién confidencial 

1, Como informacion confidencial se considerara: 
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(...) 

I. Log datos personales que requieran el corisentimiento de los individuos 
para su difusi6n en términos de las disposiciones legales aplicables, y 

(ah 

Por lo antes mencionado,. este Comité estima adecuada la clasificacion. 
esgrimida por el Organo responsable, toda vez que’ dicha informacion 
‘efectivamente contiene datos personales de los. que se desprenden 
_aspectos de la esfera privada de las personas. Por lo. tanto, deberan ser 
testados, con base en los referidos preceptos reglamentarios antes 
transcritos. OS 

Asimismo, el articulo 25, parrafo 2, fraccién V del Reglamento de 
Transparencia del Instituto, prevé que en caso de que la informacién 
solicitada contenga partes o secciones clasificadas como temporalmente 
reservadas o confidenciales, el 6rgano correspondiente debera remitir al 
Comité, dentro de los cinco dias habiles siguientes a aquél en que haya 
recibido la solicitud de acceso a la informacién, un oficio que funde y motive 
su clasificacion, una reproduccidn de la versién original del documento, asi 
como la versién publica del mismo. 

Aunado a ello, los numerales 35, 36 parrafos 1 y 2 y 37, parrafo 1 del 
Reglamento de Transparencia del Instituto establecen que: 

“Articulo 35 

Proteccién de datos personales 

Los datos personales son informacién confidencial que no puede otorgarse a 
persona distinta que su titular, a menos que exista una autorizacién expresa de éste. 
Los servidores publicos del Instituto que intervengan en el tratamiento de datos 
personales, deberan garantizar la proteccién en el manejo de dicha informacién, por 
lo que no podra ser comunicada salvo en los casos previstos por la Ley y el 
Cédigo..” 

“Articulo 36 

Principios de proteccién de datos personales 

1. En el tratamiento de datos personales, los servidores ptblicos del Instituto 
deberan observar los principios de licitud, calidad de los datos, informacién al 
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titular, consentimiento, seguridad y confidencialidad. Con el propésito de detallar 
los © Principios antes | ‘aludidos, él: ‘Comité. emitira: los” Lineamientos obligatorios 
para los organos que posean datos: personales. : ; 

2. Los datos personales, incluso cuando no conste clasificacion n alguna al respecto, 
se entenderan como > confidenciales.” Monte 

“Articulo 37° 

Dela publicidad de datos personales: °: 

4. El Instituto no podra difundir los datos personales contenidos en los sistemas 
de informacién, desarrollados en el ejercicio de sus. funciones, salvo que haya 
mediado el consentimiento | expreso, por escrito o por un medio de autenticacién 
similar, de los individuos a que haga referencia la informaci6n. ” 

(-++) 

Por lo anterior, de- conformidad con los preceptos antes sefialados, este 
Comité de Informaci6én considera que efectivamente las partes sefialadas~ 
por el 6rgano responsable debera ser testada al contener datos personales, 
concluyendo que sé trata de informacién con caracter confidencial, por lo 
que de entregar ‘dicha informacién seria’ posible recaer en una 
responsabilidad de fas que sefala el articulo 63 de la Ley Federal de 
Transparencia. 

De igual forma, en. su momento los érganos responsables en tiempo y 
forma enviaron un informe comunicando que, la informacién solicitada era 
confidencial, adjuntando a dicha respuesta las versiones original y publica 
correspondientes. Lo anterior como medida para garantizar la seguridad de 
los datos personales y se evite su alteraci6n, pérdida, transmisién y acceso 
no autorizado de los mismos. 

En virtud de lo anterior es aplicable al caso en la parte conducente, la tesis 
aislada de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién que sostiene: 

“DERECHO A LA INFORMACION. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO 
POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la informacién consagrado en la ultima parte 
del articulo 6 de la Constitucién Federal no es absoluto, sino que, como toda garantia, se 
halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 
protecci6n de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad 
como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la 
figura juridica del secreto de informacién que se conoce en la doctrina como "reserva de 
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informaci6n" o "secreto burocratico":..En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantia,:a ‘velar:por dichos intereses, con apego a 
las normas constitucionalés: y legales; el meéncionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamerite, sino. qué el respeto a su ejercicio encuentra. excepciones que lo 
regulan y a su vez lo: garantizan, en atencion a la materia a que se refiera; asi, en cuanto a 
la seguridad Nacional, se tienen nornias. que, ‘por un lado, réstringen el acceso a la 
informacion en esta materia, en razén de qué “su’ conocimiento publico’ puede generar 
dafios’a los intereses nacionales y, por. el otro, ‘sancionan la_inobservancia de esa reserva; 
por lo”.que hace: al interés ‘social, .se: cuenta, con normas: que tienden a proteger la 
averiguacion de los delitos, -la. salud. y la moral. publicas, mientras que por lo que 
_respecta a la proteccién de la persona existen normas que protegen el derecho a la 
vida oala privacidad. de los sohernados™ 

Amparo en_ revision 3137/98. Bruno F. Villasefior. 2 de diciembre de 1999. 
.. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Presidente Genaro David Géngora Pimentel, 
Juventino V. Castro y Castro y José de Jestis Gudifio Pelayo. Ponente: Juan Diaz 

- Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez. 

Por lo antes expuesto, este Comité. estima adecuado confirmar: la 
clasificacion por confidencialidad esgrimida por la Direccién Ejecutiva de 
Administracion, sefialada en la solicitud por lo que hace a los datos 
personales. tales como: la Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP), 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, cédigo postal, 
teléfono, fotografia, edad, fecha de nacimiento, correo electréonico, numero 
de cartilla militar, promedios generales, calificaciones, matricula escolar, 
numero de licencia de conducir y numero del seguro social (IMSS); 
informacion que consta en 96 fojas utiles.. 

Asi las cosas y tomando en consideracién que la informacién sefialada en 
el parrafo anterior rebasa la capacidad del correo electrénico y del Sistema 
INFOMEX-IFE (10 MB), se pone a su disposicién la informacién sefialada 
en el considerando 5 de la presente resolucién en 36 fojas y 96 fojas 
simples en versi6n publica, la que se le entregaran en el domicilio que 
para tal efecto sefiale previo pago y presentacién del comprobante 
respectivo en original, por la cantidad de $102.00 (CIENTO DOS PESOS 
00/100M.N.), de conformidad con lo dispuesto por el articulo 30 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacién Publica; dicha cantidad debera depositarse a la 
cuenta bancaria No. 2223201 Scotiabank Inverlat, a nombre de “IFE 
Transp. y Acceso a la Informacion Publica’. 

Cabe mencionar, que de conformidad con el articulo 28, parrafo 2 del 
Reglamento en la materia, el plazo para disponer de la informacion es de 
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diez dias habiles contados a partir del.dia-habil siguiente a aquel en que el 
solicitante cubra la. -cuota aplicable, - -asimismo el.articulo 29 del citado 
ordenamiento,.sefiala que sé concede un: término de tres meses al 
peticionario para recoger la informacion requerida, de lo contrario se dard 
por desahogado el procedimiento. y..sera, necesario ‘realizar una nueva 
solicitud de acceso a la ‘informacion, sin responsabilidad alguna para este 
Instituto. 

Con base en lo ariteriormienté: expuesto y con fundamento ¢ en lo dispuesto por los 
articulos 6, parrafo 2;: fraccién | y 16 de la Constitucién Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6 y 63 de-la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Informacion Publica Gubernamental; 2, parrafo 1, fraccion XVII; 4; 10, parrafos 1, 
2 y 4; 12, parrafo 1, fraccién II; 19, parrafo 1, fraccion |; 25, parrafo.2, fracciones - 
lll, Vy VI; 28, parrafo 2; 29; 30; 31, parrafo 1; 35; 36 parrafo 1 y 2 y 37 parrafo 1;. 
del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacion Publica, éste Comité emite la siguiente: 

Resolucion 

PRIMERO.- Se hace del conocimiento de la C. Arcelia Ramirez Ocampo que se. 
pone a su disposicién la informacién. publica sefialada en el considerando 5 de la 
presente resolucién. 

SEGUNDO.- Se confirma la declaratoria de inexistencia, formulada por la 
Direccién Ejecutiva de Administracién, en términos de lo sefalado en el 
considerando 6 de la presente resoluci6n. 

TERCERO.- Derivado de lo anterior, se hace del conocimiento de la C. Arcelia 
Ramirez Ocampo, que bajo el principio de maxima publicidad se pone a 
disposicion del solicitante la informacién referida en el considerando 7 de la 
presente resoluci6n. 

CUARTO.- Se confirma la clasificaci6n de confidencialidad efectuada por la 
Direcci6n Ejecutiva de Administracién en términos de lo sefialado en el 
considerando 8 de la presente resolucidn. 

QUINTO.- Derivado de lo anterior, se aprueba la versién publica presentada por 
la Direcci6n Ejecutiva de Administracién, misma que se pone a disposicién del 
solicitante, en términos del propio considerando 8 de la presente resolucion. 
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SEXTO.- Se hace del conocimiento"de.la C..Arcelia Ramirez Ocampo, que de 
conformidad con lo dispuésto por -el articulo 40, parrafo. 1, del Reglamento del 
Instituto Federal Electoral:en Materia de Transparencia y. Acceso a la Informacién 
Publica vigente, podra: interponer por si mismo o a través de su representante 
legal, recurso. de‘ révisién en contra de la: presente resolucién. ante la Unidad de 
Enlace, dentro’ de los 15 dias | héabiles: contados a partir. del dia siguiente de la 
notificacién respectiva. ; ; 

NOTIFIQUESE al C. Arcelia Ramirez Ocampo, mediante Ja via a elegida por éste al 
presentar su solicitud-de informacion. 

La presente resolucién fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes 
del Comité de Informacién, en sesion extraordinaria celebrada el dia 27 de marzo 
de 2012. 

Ricardg/Fernando-Becerra Laguna Lic. Jorge E. Lavoignet Vasquez 

Coorfinador de Asesores del 

Secretario Ejecutivo, en su caracter 
de Presidente del Comité de 

Informacion 
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cing 

Director del Secretariado, en su 

caracter de Miembro del Comité de 
Informacién 

Lic. Luis Emilio Gityénez Cacho 
Garcia 

Director de la Unidad Técnica de 
. Servicios de Informacion y 
Documentaci6n, en su caracter de 

Miembro del Comité de 
Informacion 

Ul 

Lic. Monica Pérez Luviano 

Titular de la Unidad de Enlace, en 

su caracter de Secretaria Técnica 

del Comité de Informacién YL 
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